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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado e^ 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentadles, las nuevas máquinas, a- 
paratcs, instrumentos, procesos de fabricación, etc*'La am 
plitud de conceptos previstos como patentadles, ha-lievado 
al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración cop- 
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva j cluso a los desc-ubrimien 
tos de tipo científico (Arts. 47). ' * ;

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentadles los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-

i das por la he; como patentables (Arts. 46 y 47 en relación
; con el 171, '.n su nueva redacción afectada
¡¡ 18 no Noviembre de '.ir3Q

la Orden de
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La presente invención, según se expresa en ? 
el enunciado de esta memoria descriptiva, consiste en un 
retenedor de cordones.

El retenedor, en cuestión, se*refiere*a' ú n ^  
conjunto de cierre y ajuste para todos aquellos artículos., " 
especialmente deportivos, -que presentan una cuerda-^o*cor- 
dón que se utiliza operativamente para las funciones de 
ajuste del propio artículo. En este-sentido, puede-citarse 
como ejemplo de tries artículos, los sacos de dormir^ mo­
chilas, anoraks^ cazadoras, bolsas, etc. * *

Con la utilización de este retened&r-'de cor­
dones se evita la utilización de los nudos para efpcfuar el 
cierre de tales artículos, aportando, ademas, un áj-upte - 
progresivo y regulable en la magnitud de cierre que desee 
el usuario, llevado a cabo todo ello con una gran facilidad 
de empleo y con una extraordinaria rapidez. -

El retenedor,,consiste básicamente, en una 
pequeña caja moldeada que incorpora en su interior un ele­
mento laminar dotado de una específica estructuración que 
le confiere propiedades elásticas y cuya función radica en 
el hecho de presionar sobre los cordones, que, introducidos 
por el interior de la citada caja recorre una singular tra­
yectoria marcada por una serie ¿e pivotes separadores, pu­
diéndose deslizar a través de dichos cordones todo el con­
junto del retenedor, hasta que una vez obtenida la posición 
operativa deseada los cordones queden retenidos por las ya 
citadas propiedades elásticas del elemento laminar.

De esta forma, se obtiene una fácil y comoda 
situación u operación de cierro del elemento a que esté - 
aplicauo -dL presento retoñecer, según y como so va a des-
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cribiP seguidamente:
Paré complementar la descripción que se reaJj

liza a continuación y con objeto de aportar, upa mayor clari- 
dad a las características de la invención, se acompaña a i!% 
presente memoria descriptiva, y formando parte integrante 
la misma de un juego de planos en los que con carácter iluŝ j 
trativo y no limitativo se ha representado lo siguiente:

La figura 13 corresponde a una vista*en persi 
pectiva del retenedor acoplado a unos cordones que'éfectúanu 
el cierre de cualquier artículo ral y como mochilas, sacos 
de dormir, bolsas de viaje, etc.

- f*.
La figura 23 muestra una vista en perspecti­

va, parcialmente seccionada, de la pieza externa ó--caja mol­
deada que configura el aspecto externo del retenedo-i'.

La figura 3- muestra una vista en perspecti­
va del elemento larinar, que poseyendo propiedades elásti­
cas efectúa la función retenedora propiamente dicha.
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La figura 43 corresponde a una sección trans­
versal del retenedor de cordones acoplado a los mismos, vis­
ta en la que puede observarse el modo de trabajo del disposi 
tivo que presenta la invención.

A la vista de las mencionadas figuras, y co­
mo puede comprobarse, el retenedor de cordones realizado se­
gún la invención se constituye a partir de la asociación 
funcional de dos piezas moldeadas, referencias 1 y 2, de las 
cuales la referenciada con 1 configura una carcasa externa 
para el conjunto y se constituye en elemento envolvente pa­
ra la aludida pieza moldeada 2, la cual, como puede obser­
varse en la-figura 3 adopta una configuración general lami­
nar.
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Con respecto a apta pieza'l.amiaar 2 cabe 
decir que es característico de la misma el hecho de adop­
tar una estructura de perfil quebrado que*presenta una con­
figuración en forma de W de álag muy abiertas y cuyos 
eos extremos 3 se encuentran redondeados* En la zona dea- . 
t.ral de esta pieza 2 destaca la presencia de un saliente 
cilindrico 4 cuya base accesible 5 esta ventajosamente do­
tada de una superficie corrugada o reticulada en a
determinar una superficie de apriete antideslizante,*. Situa­
dos según el eje central de esta pieza 2 y ubicadas.a am­
bos lados de los bordes redondeados 3, existen sendas ale­
tas 6,. cuya función operativa, según se citará más.adelan­
te, consiste en la de mantener separados los cabos",?ty 7' 
del cordón cuya retención se desea.

Por su parte, la pieza moldeada 1 o carcasa 
externa presenta en su zona central un orificio 3 dimensio- 
nado de manera que a través de él pueda sobresalir de forma 
ajustada, üna^órción dei saliente cilindrico 4 inherente 
a la pieza laminar 2, existiendo a ambos flancos de dicho 
orificio 8 uros tabiques triangulares 9 cuya configuración 
es acorde con la del tramo central 10 de la pieza laminar 
2 anteriormente descrita.

La pieza laminar 2 se introduce, forzando 
sus características de elasticidad en el seno de la carcasa 
1 haciendo pasar a ambos lados de los tabiques 6 de la mis­
ma cada uno de los cabos 7 y ?' del cordón del artículo al 
que se aplica la invención.

De acuerdo con esta disposición operativa, 
que se muestra ep i a figura 1". la utilización del retone— 
dor de cordones es sumamente sencilla ya ouc rn-n proceder

30



al ajusté o cierre del artículo o prenda*bastará con gue .j 
el usuario presione sobre el saliente cilindrico 4, al tieá
po que manteniendo ligeramente tensos los cabos 7 y 7' efec
túajana.íurci dê de#li'%â iurbc;,;;̂  gué
la zpna central 10 de la pieza laminar.1 deslizará por di-' 
chos cordones dado que ésta no ejerce ninguna pres&on sobre
los mismos. Cuando se ha alcanzado la cota o posición de -
cierre deseada, el usuario dejará de presionar soh&e'-el sa- ' 
líente cilindrico 4 por lo que debido a las propiedades - 
elásticas de la pieza laminar 1, esta pieza recobrará su
posición de equilibrio que,lógicamente, conlleva a-pyesio 
nar los cabos 7 y 7' contra los salientes triangulares 9
fijos a la carcasa 1 quedan o dichos cabos perfectamente 
enclavados e imposibilitados para cualquier deslizamiento 
con lo cual se ha efectuado el cierre o ajuste pretendido.

Durante toda esta operación las aletas 6 - 
emergentes de la pieza laminar 2 coadyuvan a una perfecta 
coná'uccioir'de cada uno de los cabos 7 y 7' haciendo que - 
ciscurran por separado y evitando posibles cruces que inha­
bilitarían al dispositivo para una perfecta funcionalidad.

Por ultimo cabe decir que debido a la espe­
cial estructuración con que se ha diseñado este retenedor 
de cordones, éste puede ser utilizado con una gran varie­
dad de diámetro de cordones circunstancia que aportándole 
una extraordinaria versatilidad aumenta sus características 
de utilidad.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de. 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
eia los que quedan reflejados en los párrafos de M  descrié 
ción hecha. Eh efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no pateutábles, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado"'-fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que,paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella pábar, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto,patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer. 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando así 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA BE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:30
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la.- RETENEDOR DE CORDONES, que siendo de es^K 
pecial aplicación, como elemento de cierre en prendas de 
vestir, artículos de viaje, material ^sportivo, etc, esen­
cialmente se caracteriza por constituirse a partir de d&s 
piezas moldeadas de las cuales una de ellas adopta una con 
figuración paralelepipédico hueca, de base rectangular y 
desprovista de sus caras laterales menores, mientráb que 
la otra pieza que es alojable en el..interior de la-pieza 
paralelepipédica adopta una configuración laminar^qu^brada, 
en forma de W, con propiedades elásticas y con un «bramo cen 
tral en V obtusa del que emerge un amplio pivote cilindri­
co que emerge al exterior del conjunto a través de-3n ori­
ficio existente en la base superior de la pieza pah^lelepi- 
pédica, habiéndose prvisto en el interior de esta pieza y 
a ambos lados del citado orificio sendos salientes de reten 
ción que presentan una geometría coordinada con la del tra-$ 
mo central en V de la pieza elástica, la cual presenta sus 
ramas torminales afectadas por un bordón periférico y por 
sendas aletas separadoras dispuestas según el plano media? 
triz de esta pieza elástica.

23.- So reivindica per último como objeto so­
bre el que ha de recaer el'Modelo de Utilidad que se soli­
cita: RETEHEDOR DE CORDONES.

Todo conforme queda descrito y reivindicado en 
la presente memoria descriptiva que consta de ocho páginas
mecanografiada y dibujos que se acompañan.

Madrid ¿6 do Junio 1.^81 
dEwbfRDO UNGIDLA P.P-
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